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UPOR T.4 CUAL SE DISPONF LI.LfuI, DO A CONCURSO DE MERITO Y POR

PR1CEDIMIENT¡ SIMPLIFICADI DE SilgCCIÓN, EN EL INSTITUTO PARAGUAYO

illr-lñtiiciot q ÁCRAntt- iiirt¡, sE coNFoRM^t t¿, copttstó¡,t or sntscctóN v
EL EeaIPo rÉcNtco DE APoYo"

VISTO:

Asunción, 03 de Agosto de 2021

El Memorando DGDP N" 91/2021, de fecha 02 agosto de 2021, a través del

cual 1a Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas solicita la emisión de

Resolución por fa cual se dispone el llamado a Concurso de Mérito por

Procedimienio Silnplificado de Selección, de conformidad a la Planificación

enuA ¿é Dotaci§n de Personal aprobada por la Presidencia, la conformación

Selección para el Ingreso y Promoción en la Función Pública, en cargos

Permanentés y f'emporales, mediante la realización de Concursos Públicos de

de la respectiva Comisión de Selección y del Equipo Técnico de Apoyo, y;

CONSIDERANDO: Que el Decreto N" 4780/2021, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA
LEY NO 6672, DEL 7 DE ENERO DE 202I, «QUE APRUEBA EL
PRE,SUPUESTCI GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2021>4 dispone en su artícul<¡ 158o: "Los Organismos de la AC y la
ED no podrán contratar nuevo personal independientemente de la Fuente de

Financiamiento, r;in la autorización del EEN, quedando exceptuados de esta

disposición, de conformidad al Inciso g) "las contrataciones solicitadas por

dewinculaciones de personal contratado, donde DGASPyBE certificará que la

- Entidad cuenta con cupo, detallando el Objeto de Gasto correspondiente, para

trS üüPIA"I ini.io del procr:so de selección correspondiente".

Que,la Direcci(,n General de Administración de Servicios Personales y de

Bienes del Estadr> (DGASPyBE), por Providencia DGASP y BE No 06912021,

.,"4 de fecha 8 de febrero del año en curso, remite al IPTA copia de Informe DR y
<: pE N" 031202t, cle fecha 4 de febrero del año en curso, referido a certificación

de cupo para corfratación de personal conforme a lo establecido en el artículo

r 158 inciso g) del anexo A del Decreto N" 4780/2021'
I
{

.. .... , I t Que, la Secret¿rría de la Función Pública (SFP), por la Resolución No
' .,, \of llgOlzotl, de fl:cha 16 de agosto de 2017, ha homologado y registrado el

t",, ,, :;:;,.1..;j,j,!::'BggLqrl§nto Intr:mo Institucional del Instituto Paraguayo de Tecnología
t':. ",,). , ,,. '',,,.,., 1.r\áu¡ia.(IPTA), que incluye Reglamento Simplificado parala Selección de

Personal de Servicio Auxiliar.

ir:;.:"['Tfl r#,:1t:['H]:"fJi§.",1"1:",§J?'#;J,'f 'ffi "t.á;l
\) agosto del 2015: "Que aprueba y Establece el Reglamento General de

oposición,ConcursosdeoposiciónyConcursogffisdeconformidad
t"; A',;. Ñ"1i,lii,zt, y 35 de la Ley rozoloo:i.#ffiffi Púbtica'.¡#

www.ipta.oov.ov- presidenc¡a@ipta. gov.py
f icsi'lentt
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RESqLACIÓN N" 341 /2021

,,POR LA CTIAL SE DISPONfi. LI-AfuTADO A CONCUR,SO DE MERITO Y POR

PR7CEDIMIENTI SIMPLIFICAPO DE SELECCIÓN, EN EL INSTITUTO PARAGUAYO

br-r-flóñór«iCi¿,'7 GR 4RTA (rprA), sE coNFonu¿, LA coMISIoN on sotzcctóttt
Y EL EeuIPo rÉc¡,¡tco DE APIYo"

c. Lalic. (Mag) tvtai:ia Rossana Cano Ozuna, con C.I.C. N' 1.183.067, Directora

de Gestión y Desflrrollo de las Personas (DGDP), que ejercerá funciones de

Secretaria de la CQmisión.

Artículo 2.- ESTABLECERT gue formarán parte de las Comisiones de Selección

conformadas en lps artículos precedentes; en carácter de Veedores, los

siguientes:

a. El Abg. Walter Rodrigo Ronzewski Fariña" con C.I.C. N'3.599.731, Director

de Transparencia y Acceso a la Información.

b. Un/a repregentante de los funcionarios del IPTA.

Articulo 3o.- ESTABLECER, el Equipo Técnico de Apoyo de las Comisiones de Selección

conformadas en los 4rtículos precedentes, el cual estará compuesto por:

a. La Lic. Zulma Verdún Morel, con C.I.C. N"1.877.461, Jefa Interina del

Departamento de Adrnisión y Evaluación del Personal.

b. La Lic. Liz-z ñathalia Castillo, con C.I.C No2.382.303, Técnica del

Articulo 4o,-

ES COPIA

C**or'.- ESTABLECER, que la Comisión de Selección dispuesta en

tendrá vigencia a partir de la fecha de su emisión.

6".- COMUNICA.R, a quil=nes corresponda y cumplido y archi

Ing. Agr. César Espínola
Dl'sct:r Gecretarla General

Of¡clna Central: ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 1

del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edificio

DELEGAR, en la f[tutar de la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas

(DGDP), la suscrit'ción de las presentaciones a ser realizadas ante la Secfitaría

de la Función Pública (SFP) en el marco de los presentes llamados a Co{cfrso,
de conformidad a l¡s normas y reglamentos vigentes. ^ I I

Of¡c¡na de Gestión: Avenida

¡ryww.iota.oov.ov- pres¡denc¡a@ipta. gov. py



(:

loTn
-J'F---

PARAGUAYO DE
rEc¡¡or.ocíR
acnanie

fii: GOBIERNO
I NACIONAL

,W
nEsotuctÓ¡,t No 341 /2021

«POR LA C(IAL SE DISPONE LI.ALTADO A CONCARSO DE MERITO Y POR

PR1CEDIMIENTI SIMPLIFIQADI DE SELECCIÓN, EN EL INSTITUTO PARAGAAYO

¡¿-r-pcÑóloCi¿, AGRARTA (IprA), sE coNFoRIla IA coMISIoN DE SELECoIÓN

Y EL EeuIPo rÉcttttco DE APoYo"

eue, el IPTA eryite el presente acto administrativo de conformidad a las

ñormativas que rigpn en la materiay alos principios constitucionales de igualdad,

mérito e idoneidad para el ejercicio del cargo público.

Que,laDirección de Asesoría Jurídica, por Memorando No101/2021,ha señalado

en su parte conclu§iva cuanto sigue; puesto a estudio y consideración, se ajusta a

la normas y proce{imientos vigentes que rigen la materia, por lo manifestado no

se encuentran objpciones legales para proseguir con los trámites, salvo mejor

parecer de la presiqlencia.

POR TANTO: En uso de las at'yibuciones yfacultades que le confiere la Ley 3.788/10

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO pAneeatYo DE TECNOLOGIA AGRARIA (PrA)

.R.ES T]ELVE:

Articulo 1'.- DISPONER, el llhmado a Concurso de Mérito y por Procedimiento Simplificado

de Selección para el puesto de Asistente Técnico en Medios Audiovisuales, en la

Dirección de Trar¡sferencia de Tecnología del Instituto Paraguayo de Tecnología

Agraria (IPTA), dqla siguiente manera:

VACANCIA

OBJETO
DEL

GASTO
clrgeoníl o¡r¡ournlcól SUEt¡O

BRUTO
FF

DEPENDENCIAA
ASIGNAR

1 144
XJ5 'Auxiliar de

Servicios"

Asistente Técnio
en ltledios

Audiovisuales
Gs.2,500,000.- 10/30

D¡fecc¡ón de
Transferencia de

Tecnologia-IPTA San

Lorenzo

güopr CONFORiI{AR, laComisión de Selecciónparu los llamados a Concurso, de la

siguiente maner{:
Miembros Plenos

a. El Lic, Carlos ¡Iulitin Laún Báez (MBA), con C.I.C. N" 863.706, Director de

tIü, ;rüit. ¡;»c.q.n /./l

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Tolefax: +595 21 586 136

Gabinete en reprresentación de la Maxima Autoridad Institucional.

i:g^ l|l:fiffi,fiiffH§, crisanta Rodas, con c.I.c. N"e84.016, Directora de la D
I""i';i' ';r '" ' "'dé Transferencia de Tecnología, Sede Central San Lorenzo.
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Oftc¡na de Gestión: Avenlda Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER

www.¡ pta.oov.pv- presidencia@¡pta. gov.py


